
INFORME: Informo que, mediante sentencia de segunda 
instancia el H. Tribunal Superior de Medellín (MP. MARTIN 
AGUDELO RAMIREZ) revocó la sentencia en primera instancia y 
en su lugar condenó en costas en ambas instancias a la 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa y a 
favor de la parte demandante, en la suma de 2 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.. En consecuencia, se encuentra 
pendiente la liquidación de costas. A su Despacho para lo 
pertinente. 
 
 
LIQUIDACION COSTAS PROCESALES 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                $ 2´320.000 
 
 
TOTAL: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS.  
 
 
Medellín, 12 de Diciembre de 2023. 
 
 
Carlos Mauricio Rojas Vargas 
Oficial Mayor  



 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medellín, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 - 00377 00   

PROCESO: Verbal RCE AT  

DEMANDANTES: NELSON DE JESUS OQUENDO LOPEZ Y 
O.  

DEMANDADOS: JANNETH ALEXANDRA CAMARGO DUQUE 
Y O  

PROVIDENCIA: AUTO SUSTANCIACION  

DECISIÓN LIQUIDA COSTAS.    

 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 366 numeral 

5° del Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

 
 
MR 
 
 
 

Firmado Por:



Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b42eb51c4b622eae7b441b5ede76a6ee53e7a2243b5b6c62b1922b83232de8b

Documento generado en 12/12/2023 02:43:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


